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ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
seguido a “Safyde-UEx, Piscina
Universitaria”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Safyde-UEx. Piscina Universitaria.
Último domicilio conocido: C/ Avda. de Elvas, s/n. Badajoz.
Expediente n.º: 646/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: Artículos 52.1 y 52.3 a.1). (“Las simples
irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigen-
te sin trascendencia directa para la salud pública”).

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 52, de 7 de mayo de
2002); art. 51.a).1 (“Las simples irregularidades en la observación
de la presente norma sin trascendencia directa para la salud
pública...”).

Normativa Infringida:

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 52, de 7 de mayo de
2002): art. 39.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 14 de diciembre de 2006. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
seguido a “Comunidad de Propietarios
Edificio Las Naciones III”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Comunidad de Propietarios Edificio Las Naciones III.
Último domicilio conocido: C/ Castillo de Puebla de Alcocer, 36 y
38. Badajoz.
Expediente n.º: 644/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: Artículos 52.1 y 52.3 a.1). (“Las simples
irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigen-
te sin trascendencia directa para la salud pública”).

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (D.O.E. n.º 52, de 7 de mayo de 2002): art.
51.a).1 (“Las simples irregularidades en la observación de la presen-
te norma sin trascendencia directa para la salud pública...”); art.
51.a).3 (“La incorrecta cumplimentación, el falseamiento u ocultación
de los datos anotados en el Libro Oficial de Registro de Piscinas”).

Normativa Infringida:

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comunidad




